México, D.F. a 12 de agosto de 2011
Lic. Felipe Calderón Hinojosa
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos
P r e s e n t e
En 2001, durante la consulta pública, para formular el Plan Nacional de Desarrollo, propuse al Presidente inmediato anterior Vicente Fox Quesada, y al Senado, “políticas para incluir programas efectivos para investigar, rescatar y promover la rica cultura y tecnología mexicanas.” (http://tlapitzalli.com/curingurimx/VFOX.html)
Desafortunadamente, después de una década de investigar el tema, esa propuesta-petición sigue siendo válida. Su justificación se ha reforzado, por lo que se vuelve a recomendar. 

Como ejemplo concreto, documentado y justificado, se puso y pone el caso de la rica, extraordinaria y milenaria, pero casi desaparecida rama productiva de la organología sonora mexicana, porque fue destruida, prohibida, proscrita, despreciada, sustituida, olvidada o arrumbada desde hace cinco siglos, como resultado de la invasión, la colonización, la evangelización, la inquisición, el saqueo, la dependencia, la mundialización o globalización, el racismo, el etnocentrismo, el malinchismo, el modernismo, la burocracia, la corrupción, la pereza y la ignorancia, a pesar de la Independencia y la Revolución y el ordenamiento expreso de nuestras leyes, para investigar, divulgar y fomentar las culturas prehispánicas e indígenas y para promover y desarrollar lo de valor nacional. Aun existen miles de aerófonos o resonadores arqueológicos rescatados, en bodegas y vitrinas de museos, colecciones y exploraciones, y cientos de miles sin identificar como tales, pero desgraciadamente ni siquiera se han estudiado con profundidad, ni los conoce el público interesado, a pesar de que muchos de ellos son singulares en todo el mundo y en la historia de la humanidad. 
Aun se utilizan cientos de instrumentos musicales y sonoros etnológicos en zonas rurales que tampoco se han analizado a fondo. Algunos de pueblos muy pobres, hasta se están perdiendo, a pesar de ser verdaderos tesoros sonoros, pero nadie hace algo para evitarlo.
Desde 1521, ninguna institución creada para rescatar, investigar, difundir, promover, fomentar o reaprovechar nuestro patrimonio de valor, tangible e intangible, de los sectores de cultura, ciencia y tecnología, educación, industria, economía, comunicaciones y desarrollo social, ha incluido el campo sonoro mexicano entre sus líneas de acción y programas, ni han dado muestras de tener interés en apoyar con recursos, su investigación formal con profundidad. 

En la lista de casi 90 páginas de estudios abiertos del sitio web del suscrito, se incluyen casos de docenas de resonadores relevantes, que no eran bien conocidos y, algunos muy importantes, no habían sido identificados, ni por los especialistas relacionados, aunque ya se han dado a conocer en publicaciones y foros especializados, hasta internacionales. 
(http://www.tlapitzalli.com/rvelaz.geo/spanish.html)

Como ejemplo de los bienes arqueológicos sonoros singulares, puede consultarse el hipertexto de una hermosa y extraordinaria flauta, por sus características físicas y sonoras, que ya es de la nación, y desde 2009, he venido estudiando con mis recursos limitados, pero no ha podido ni autentificarse en laboratorio. En el ANEXO del estudio se incluyen los trámites y las dificultades administrativas, para poder seguir analizando a fondo la flauta y otros resonadores rescatados.

(http://tlapitzalli.com/nuevos/5coatl/5coatl.htm)
Como ejemplo de instrumentos musicales etnológicos mexicanos, que se están perdiendo, puede consultarse el hipertexto de un teponaztli y una flauta tének, de la Huasteca Potosina. 

(http://www.tlapitzalli.com/nuevos/tenek/Flauta_tenek.html)
Atentamente,
M. en C. Roberto Velázquez Cabrera
http://www.tlapitzalli.com/
SEGUIMIENTO:
La petición fue turnada a CONACULTA, pero la situación no ha cambiado y la propuesta sigue siendo válida.

